
IPSST Instituto de Previsión y Seguridad Social de Tucumán OFICIN A DE COMPRAS 

San Miguel de Tucumán, 07 de febrero de 2024 
Sres. Proveedores Presentes 

Ref.: Licitación Privada Nº 0112º24 s/ ADQUISICION DE EQUIPOS DE AIRE ACONDICIONADO PARA GCIA. DE SISTEMAS 
Tengo el agrado de dirigirme a Uds. con e~ objeto de invitarlos a participar de la 

Licitación Privada citada en la referencia. 
Por tal motivo adjunto a la presente, la documentación referente de la misma, donde 

destaco de manera especial los siguientes datos: 
Fecha de apertura de propuestas: 19/02/2024 a hs. l 0:00.-Presentar sobres con propuestas en: Oficina de Compras -6° Piso C-Lugar de Apertura: Oficina de Compras -6° Piso C-. Presupuesto Oficial: $18.911.360,00 (Pesos Dieciocho Millones Novecientos Once 

Mil Trescientos Sesenta con 00/100). -
Sin otro particular, les saludo con respeto. 

Instituto de Previsión y Seguridad Social Oficina de Compras Las Piedras 530 6ºPiso C . Teléfono: (0381) 4507831 /833 /861 - 4507800 mt 244 e-mail: comprasl@ipsst.gov.ar 
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PLIEGO DE BASES y CON DICION ES GEN ERALES 

DISPOSICION ES GEN ERALES -AMBITO DE APLICACIÓN  

Art. 1 º: Las nonnas • . . u' · d Bases y Condiciones G I contenadas en el presente articulado constituye el Pliego meo e 
su en~r~ es para la Contratación de Bienes y Servicio del Estado Provincial aplicable a contratos de compraventa, 
orgm•~•stros, servicios, locaciones, alquileres con opción a compra y pe~utas que celebren las reparticiones y an1smos de la Adm' • t . Las Li'ci·ta · . _mis ración Publica Provincial. c1ones publica • · · '6 f' • Nº6970 d I R s Y pnvadas se regirán por las disposiciones de la Ley de Adm1mstrac1 n manciera 

y Condíci e e~amento para compras Y contrataciones del Estado Provincial vigente, del Pliego Unico de Bases 
técnicas qines enerales, del Pliego de Bases y Condiciones Particulares que incluirá las especificaciones 
particular ce corresp?ndan, Y cualquier otra norma sobre esta materia o dis~osición que se dicte en cada caso , on posteridad y que t · . es uv1era vigente a la fecha de apertura de la licitación 
COMPUTOSDELOSPLAZOS 

Art. 2º: Todos los plazos e t bl 'd . computarán en días háb .1 s _eci ~s en el presente Pliego y demás normas generales o complementarias se 1 es administrativos, salvo expresa disposición en contrario.-
CON SULTAS 

Art. 3º: En caso que el Pliego d B . . . . respecto a las consultas I e . ases Y Condiciones Particulares no contenga previsi~nes y/o mstrucc1ones 
organi'smo t' 1 Y ac araciones que los oferentes deseen formular, éstas podran efectuarse ante el que ges 1ona a contratación ·t h 7 . ofi rtas L , por escn o, asta 2 hs. antes de la fecha establecida para la apertura de 
h e • . as respues~ serán notificadas, junto con las consultas, a todas las personas físicas y/o jurídicas que ayan retrrado los pbegos hasta el d1'a ant • 1 d , · · , enor a e apertura, y pasaran a formar parte de dichos phegos.-

EXIGEN CIAS A CUMPLIR POR LOS OFEREN TES 

Art. 4º: Podrán ser oferentes todas las Personas Físicas o Jurídicas con capacidad legal para obligarse, que no se 
encuentren alcanzadas por las causales previstas en el Art. 108 del Reglamento de Compras y Contrataciones del 
Estado Provincial, que constituyan Domicilio Especial en la ciudad de San Miguel de Tucumán, que hagan 
expresa renuncia al Fuero Federal y que manifiesten su voluntad de someterse a los Tribunales Ordinarios de San 
Miguel de Tucumán. Las Personas Jurídicas deberán acreditar su existencia mediante instrumento suficiente, 
conforme la Ley de Procedimientos Administrativos Nº 4537 y modificatorias.-

PRESEN TACION  DE LAS PROPUESTAS, FORMALIDADES Y.REQUISITOS 

Art. 5°: Las propuestas se presentarán en sobre cerrado, con o sin identificación del proponente, indistintamente, 
hasta la hora fijada para la realización del Acto de Apertura. Cuando la documentación que integre la propuesta 
sea voluminos~ podrá sustituirse el sobre por caja o paquete debidamente cerrado. En el sobre, caja o paquete que 
contenga la propuesta deberá indicarse el número de la Licitación y el nombre de la repartición licitante.-

Art. 6°: Las propuestas se integrarán con: 
1. La oferta económica. 
2. Los instrumentos de garantía respectivos. 
3. La descripción o catálogo, si resultare pertinente. 
4. El sellado de actuación que correspondiere, según la Ley Impositiva vigente. 
5. El recibo de la muestr~ cuando la presentación de la misma hubiera sido exigida. 
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6. Tratándose de fi d I normas comerciales tengan 
servicios arte actos, maquinarias y demás bienes que, de acuer o a as . . mos así como 
identific y 1arantías P0stventas, deberá indicarse Jas características Y plazos de durac~ó~ de los ~•s ' 
1 El ar ~fi prestador del servicio cuando se tratare de una persona flsica o jurídica distinta del o erente. d 1 
• cert1 •cado de 1 ·b d · '6 G I de Rentas e a 

Provincia d T I re euda de impuestos provinciales expedido por la D1recc1 n enera 

8 
e ucumán. 

• Demás documentació • ·d n exig1 a en eJ PJiego de Condiciones Particulares. 

Art. 7º: Las ofertas deb án . . . . . • 
enmiendas las q d ~r. estar escritas en forma clara y leg1ble, sm raspaduras, mterlineas, testaciones ni 

rubricarán ~ada uue, de e, " 1st1r, deberán estar debidamente salvadas. Los proponentes o sus representantes legales 
na e as hoi '6 d 

persona fisica O juríd" d b ~as que compongan la oferta económica. Cuando se actúe en representac1 n e una 
ica, e erá acompaflarse el instrumento que lo acredite.-

Art. 8º: Si eJ Pliego de Bases C . . . . . 
proponente podrá hacerlo Y 0nd1c1ones Particulares no md1ca la forma en que se formulará la oferta, el 

todo Jo licitado sobre la ba%eº~;ngJó?, aún por parte de cada renglón. Asimismo podrá realiz.ar otra oferta por 
Además de la oferta bás. s~ adJud1cación íntegra. 

d 1ca u obhgato • • 
po rá presentar ofertas alt . ria, 8.JUstada a los pliegos de bases y condiciones particulares, el oferente 

documentació~ técnica pertin:~atJ;a_s, en cuyo caso deberá agregar su propio proyecto, condiciones y 
de bases y condiciones. _ n e, unicamente cuando tal posibilidad esté expresamente prevista en dichos pliegos 

GARAN 'fJAS 

Art. 9º: 

~) Garantía de mantenimiento de la ofe . , º 
importe resultante de considerar el ~ª· S~ra del 4 1/o sobre el valor total de la oferta, calculado sobre el 

mayor va or cotJz.ado por el proponente. Deberá acompañarse con la propuesta. 

b) Garantía de ejecución del contrato· S , . 
entregada a la repartición licitante den • era equi~alente al O. % , d~I va~or _total adjudicado y deberá ser 

adjudicación. Esta garantía se int~ a tro de l~s diez (1 O) dias h~blles siguientes a la notificación de la 

mantenimiento de la oferta. gr con el importe correspo~diente a la garantía constituida para el 

Cuando el adj~di_catario no presente la garantía de ejecución de! contrato en el plazo establecido será notificado 

p~a ~u c~?1phm~e~to en e1 plazo _de 72 horas. En caso de persistir en el incumplimiento, quedará sin efecto la 

adJud_Jca~ion, aphcandose ls P,e~ahdades establecidas. En ese caso, podrá adjudicarse el contrato a la propuesta 

que s1g~uera en el orden de mento, que haya f~~ulado la comisión de Preadjudicación, 0 a la que resultara más 

conven~e~te .~e entre las restantes ofertas adm1s1bles que se hubieran mantenido, sin necesidad de realizar una 
nueva hc1tac1on.-

Art. 1 Oº: Las garantías podrán constituirse de las siguientes fonnas: 

a) Mediante depósito en Ja institución bancaria que actúa como agente financiero de la Provincia, haciéndose 

referencia a la licitación pública a la que corresponde, lo que se acreditara mediante presentación de la boleta 

respectiva. 

b) En títulos de la deuda pública, emitidos por el Estado Nacional o Provincial. Los mismos deberán ser 

depositados en la institución bancaria que actúa como agente financiero de la Provincia, identificándose la 

licitación de que se trate. Deberá acreditarse con el comprobante emitido por ·dicha entidad bancaria, el que 

constituirá prueba fehaciente del depósito efectuado. Los títulos se tomarán a valor de cotización. 

e) Con aval o fianz.a bancaria debidamente intervenida por la Dirección General de Rentas de la Provincia, 

constituyéndose el fiador en deudor solidario, liso y llano y principal pagador, renunciando expresamente a lo~ 

beneficios de división y excusión, en los ténninos del Art. 1585, 1589 y ce. Respectivamente del CCyCN; ªs1 

corno al beneficio de interpelación judicial previa. 
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d la Provincia, mediante irección General de ~entas c~nomia de la Nación, o 
d) Con seguro de caución debidamente intervenido por la D d' te del Ministeno de E pólizas aprobadas por la Superintendencia de Seguros depen ien por el organismo nacional que lo reemplace. 

. d I razón social sentación e a 
. . 

lenes tuvieren la repre. 1 de Rentas de la 
e) Mediante pagaré a la vista suscripto por el proponente O ~u la Dirección Genera • 
0 actuaren con poderes suficientes del oferente debidamente intervenido por t alizada prevista en el Art. 59 me. 
P • • 

' ád I de la suma ac u 
rovmcta, cuando el monto de la garant(a no supere el cu rup e l º de la Ley Nº 6970.-

. 
. ferente o adjudicatario, quien se 

La elecct?~ de la fonna de garantía, en principio, queda a o~ctón del O deben ser ejecutables en la 
resp~ns~bthzará por la plena ejecutoriedad del instrumento ofrecido. Las garantlas unciar al fuero federal, 
Provt~cta, Y sus emisores deberán ftjar domicilio en San Miguel de Tucumán, Y ren ~ometiéndose a la jurisdicción de los tribunales Ordinarios de la Capital. t · ir las formas de 
or r~o~es debidamente fundadas en el expediente, el organismo contratante pod~á res rm: berá indicar las 

~onstituc16n. ~e las garantías, en cuyo caso el Pliego de Bases y Condiciones Particulares e 
1onnas adm1t1das. ' Laésd~arantias deben constituirse en forma in.dependiente para cada contratación, no admitiéndose como tales, los 
cr ttos que el oft t • 

¡· • • es 
L eren e tuviera contra el Estado Provincial ni las garantías de otras icitacton • . . • , 

as garantías correspo d' t 1• • . . . . • tes a la Admmistrac1on 

Ce . . n ten es a 1c1tac1ones que realicen las repart1c1ones pertenecten . , 1 

O n~l, se constituirán a favor del Superior Gobierno de la Provincia. En las Licitaciones que efectúen os 
rganismos Descentralizados o Autárquicos, las garantías se constituirán a favor del organismo licitante. MUESTRAS 

Art. 11 º: Las muestras podr' • • 
· 1 l Comisión 

d P d. d' . , an ser ex1g1das en los Pliegos de Bases y Condiciones Part1cu ares, o por a 
e rea uu 1cac1on y deb ' 

• · , t'tu'd dentro 
d l eran presentarse en el plazo lugar y en la forma que se md1que y seran res 1 1 as 

e os plazos y en I d' • ' 
' 

as con 1c1ones establecidas en el Reglamento de Compras y Contrataciones.-VISTA DE LAS ACTUACION ES- IMPUGN ABILIDAD DE LAS OFERTAS: 
Art •. 12º: Toda persona acredite algún interés, podrá en cualquier momento tomar vista de las actuaciones 
ref en das a una contratac1on, desde la apertura de las ofertas hasta la finalización del contrato, exceptuando la 
et,a~a de evaluación de las ofertas. Las ofertas serán exhibidas a los oferentes por el término de tres (3) días 
habtles, contados a partir de la apertura, quienes podrán solicitar copias a su costa. Durante este plazo los 
proponentes podrán realizar observaciones e impugnaciones, las que serán evaluadas por la comisión de 
preadjudicación. 
La negativa a dar vista de las actuaciones se considerará falta grave del funcionario o agente al que corresponda 
otorgarla. 
Los terceros no oferentes, deberán acreditar su interés por cualquier medio de prueba. En estos supuestos la toma 
de vista en ningún caso dará derecho a dichos particulares a efectuar presentaciones en el expediente por el que 
tramita la licitación, ni dará lugar a la suspensión de los trámites o a demoras en el procedimiento de la 
contratación. -

IN ADMISIBILIDAD DE LAS PROPUESTAS: 
Art. 13º: Serán causa insubsanable de inadmisibilidad de las propuestas, las siguientes: a) La existencia de enmiendas, interlíneas, testaciones y/o raspaduras que no hayan sido debida~ente sal~~das 
en la propuesta económica, que versen sobre cuestiones de fondo Y no de forma, quedando esta mterpretacion ª cargo de la comisión de preadjudicación. 
b) La falta total de la presentación de la garantía de mantenimiento de la oferta O insuficiencia de la garantía 
constituida. Solo será subsanable cuando la constituida parcialmente cubra por lo me~osd el SO%. dtiel n:1?nto que ' I l l 1 o de 72 hs a partir e su not1 1cac1on. 

correspondiera, en cuyo caso, el oferente debera comp etar a en e P az • 



Art. 
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e) La falta total deJ . . . o insuficiencia de] mismo. Solo será 

subsanable cuand J seJJado y/o estampilla fiscal que fija la ley 1mpos1t1va orrespondiera en cuyo caso, el 

oferente deberá O e pago parcial cubra por lo menos el 70% del monto que c ' 
completarlo en el plazo de 72 hs. a partir de su notificación. 

d) La falta de finna del oferente o de su representante legal en la propuesta. 

La Comisión de Pread' d' . d rt observará 
Ja omisión de 1 . !JU icación evaluará las demás observaciones que consten en el acta e ape ura, 

cua quier otro • • . , t tificará a los oferentes 
cuyas propuesta h . requ1s1to necesario para la presentación de las propues as, Y no 
si no se hubi' s bayan sido observadas para que subsanen las deficiencias en el plazo de 72 hs. Vencido el plazo, 

era su sanado J dfi . ª e 1c1encia, la propuesta será declarada inadmisible.-

ADJUDICACION  

Art. 14º: La adjudicación será . 
contratación y será not'fi d resue!ta, mediante acto administrativo, por la autoridad competente para aprobar la 

deberán enviar a Ja D • 1 ic!6 ª fehacientemente al adjudicatario. Los servicios administrativos del área licitante 

d 'fu . irecc1 n de Com C . . . 1 d 
1 s1ón en eJ sitio web ofi . 1 d pras Y ontratac1ones la mformación correspondiente a os e1ectos e su 

icia e la Provincia.-

Art. 15º: La autoridad que a rueb . . 
de las solicitadas siempr p e el procedimiento podrá incrementar las cantidades a adjudicar hasta un 20 % 

d • 'bJ ' e que no varíen lo • • • • • Id 
1Spon1 e en Jas partidas re . s precios umtarios y demás condiciones establecidas y que exista sa o 

p supuestªnas correspondientes.-

CON TRATO 

Art. 1_6º: El contrato, que se ern . . . • 

recepción por parte del ad'udp e~ciona con la notificación del acto administrativo de adjudicación o con la 

transferido ni cedido por etJI tdc~tarid. 0 d~ la ?rden de Compra que emita la repartición licitante, no podrá ser 

d • a uu 1catario sm la pre • t • • , d • • 
1spuesto la adjudicación.- . ' via au orizacion e la autoridad competente que hubiera 

ORDEN  DE PRELACION  

Art. 17º: Todos los documentos que inte 1 , . 
En caso de existir di . 1 

gr~ e contrato seran considerados como recíprocamente explicativos. 

) L 
~c~epan~~as e~tre ?s referidos documentos, regirá el siguiente orden de prelación: 

a ey de Admm1strac1on Fmanc1era Nº 6970. 

b) Las disposiciones del Reglamento de Compras y Contrataciones del Estado Pro • • l 

) EJ 
. , . VlilCta . 

e presente Phego Un1co de Bases y Condiciones Generales. 

d) El Pliego de Bases y Condiciones Particulares. 

e) La oferta y las muestras que se hubieren acompañado. 

f) El Acto Administrativo de adjudicación. 

g) La Orden de Compra.-

COMPETEN CIA JUDICIAL 

Art. 18º: Ante cualquier divergencia que pudiera suscitarse, las partes quedan sometidas a la competencia de los 

Tribunales ordinarios de San Miguel de Tucumán, renunciando a cualquier otro fuero o jurisdicción.-

CLAUSULA AN TICORRUPCION  

Art. 19º: Será causal detenninante del rechazo sin más trámite de la propuesta y oferta en cualquier estado de la 

licitación, o de la rescisión de pleno derecho del contrato, dar u ofrecer dinero o cualquier otra dádiva a fin de que: 

a) Funcionarios o empleados públicos con competencia referida a esta licitación o contrato hagan o dejen de 

hacer algo relativo a sus funciones. 
b) Hagan valer la influencia de su cargo ante otro funcionario o empleado público con la competencia descripta, 

a fin de que estos hagan o dejen de hacer algo relativo a sus funciones. 

• 
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e) Cualquier person h úbl' la 
competencia des • ª aga valer su relación o influencia sobre un funcionario o empleado P tco con 
S á cripta, a fin de . fu . er n considerados . que estos hagan o dejen de hacer algo relativo a sus nc10nes. 
directa o indirect SUJetos activos de esta conducta quienes hayan cometido tales actos en interés del contratiSta 
e I amente ya se . . e, to s mp eados, contratad ' ª como representantes, administradores, socios, mandatar10s, gerentes, 1ac re , 
Las c_onsecuencias d~s~ 8tstores de negocios, síndicos, o cualquier otra persona flsica o jurídica.-
tentativa.- s as conductas ilícitas se producirán aún cuando se hubieran consumado en grado de 

DE LAS SAN CION ES 

Art. 20º· Los 
pJie • proponentes o los ad' d' . . 

gos de bases y condicio . uu ica!ar1os que mcumplan con alguna de las obligaciones establecidas en los 
de Compras y Contratacion nesj serán pasibles de las sanciones previstas en el artículo 117 y 118 del Reglamento 

es, as que se graduarán en función de la gravedad de la falta o de su reincidencia.-
AFECTACIÓN DE CREDITos • 

~rt: 21º~ Los derechos y créditos a fav . . . 
iguaente. or de la adJud1catar1a, se afectarán al cobro de las multas, en el orden 

a) Las facturas emergentes d I 
b) Las garantías constituidas~ contrato, que estén al cobro o en trámite. 
e) Los créditos del contratant 
personales, aun de otras entidad e r~su!t~te. de otros contratos de suministros o prestación de servicios no 
para que se efectúen las campe es~ Junsdicciones, quedando establecido que el contratista presta su conformidad 

nsac1ones o retenciones respectivas.-
Art. 22º: En lo Pliegos d B 
esenc1'aJes.· e ases Y Condiciones Particulares deberan' • d' 1 · · · · m 1carse os s1gmentes reqms1tos 

I. 
II. 

III. 
IV. 
v. 

VI. 
VII. 

Nombre del Organismo contratante. 
Objeto de la Contratación. 

Numero de expediente, y numero de licitación. 
Valor del Pliego si correspondiere. 

Plazo de Mantenimiento de la propuesta-

Plazo, lugar Y fonna de entrega de los bienes o de la prestación de los servicios. 
Especificaciones técnicas, las que deberán consignar en forma clara e inconfundible. 

a) Las características y especies de la prestación. 

b) La calidad exigida, cuando se considere pertinente y, en su caso, las normas de calidad que deben 
cumplir los bienes o servicios, detenninando si los elementos deben ser nuevos, usados o reacondicionados. 

e) Si se aceptaran tolerancias, cuando la característica de la contratación lo requiera. 

No se deberán fonnular especificaciones cuyo cumplimiento solo se factible para determinadas empresas o 
productos. 

Para la reparación de aparatos, máquinas o motores podrán solicitarse repuestos denominados legítimos. 

VIII. Fijar la moneda de cotización, en los casos en que se disponga que se cotice en moneda extranjera. 

IX. Indicar la fonna y el plazo de pago. 

X. Indicar si se exigirá la presentación de muestras. 
XI. Detenninar la f onna de constitución de garantía, cuando por razones fundadas se establezca alguna/s 
en especial o se excluya/o alguna/s de las previstas en el Reglamento. 

• ' • I t fi' f dad de copias que los oferentes XII. Cuando se requiera mas de un eJemplar de a propues a, uar can 1 

deben presentar. 
XIII. Cuando se admita fonnular ofertas alternativas, deberá consignarse expresamente. 

Señalar la información adicional y exigencias que deberán cumplimentar los O rentes 
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PLIEGO DE BASES y CON DICION ES PARTICULARES (PBCP} 

Rfte.: El Instituto de p · . ó ADA 
N º0l/20l4 revisión Y Seguridad Social de Tucumán (I.P.S.S.T.) convoca a LICITACI N  PRIV 
GCIA DE, con el objeto de: ADQUISICION  DE EQUIPOS DE AIRE ACON DICION ADO PARA 

• SISTEMA D • • h Millone N . S, que cuenta con un Presupuesto Oficial de $18.911.360,00 (Pesos 1ec1oc 0 

s ovecientos Once Mil Trescientos Sesenta con 00/100). Expte. 4301-35601-2023-G.-
Art. 1 º: La apertura de 1 

Piso e y • as ~ropuestas se efectuará el dfa 19/02/2024 a hs.10:00 en Oficina de Compras de 6º 
, en presencia de la • • • • · d' A Legal; el Sr. Jet; d s siguientes personas: Sr. Gerente de Admm1strac16n; un Au 1tor; un sesor 

e e Compras; proponentes y demás invitados que asistieren al Acto. -
Art. 2º: Las ofertas se presentarán h . . 

nombre de la In t'tu .6 asta la hora fuada para la apertura del Acto en sobre cerrado, contemendo el 
s • c1 n de I L' • • apertura de las pr ' ª 1c1tac16n, número de expediente de la contratación, fecha, hora y lugar de opuestas. -

Art. 3º: La propuesta económica deb , 
No valido como factura 

O 
era se~ formulada mediante comprobante identificado como Presupuesto X -

toda documentació d' Y P r duplicado. Debe estar rubricada por persona facultada, llevando ambos y 
condiciones exigid~ª uu1nta, la Tasa _de Actuación Administrativa de $50,00 por hoja, y ajustarse a las 

en e presente_Phego. _ 

Art. 4º: La garantía deberá constituir b • 
favor del Instituto d p .. ,se so re e! total de_ los ítems ofertados. En todos los casos, la garantía es a 
garantiza .. - e revision Y Segundad Social de Tucumán y se debe identificar la licitación que se 

Art. 5º: Los proponentes deberán re 1 • l 
obligatoria Const • d I ª. •~r, as ofertas con la. documentación completa que incluye de manera 
tanto al mome t a;;c1•~ e ~scnpcion en AFIP, el Cert~ficado de Cumplimiento Fiscal Provincial vigente 

Por el Opto T? 0
. e d ~nfrto e Apertura como de la AdJudicación y Constancia de visita de obra expedida • ecn1co e 1 aestructura. _ 

Art. 6º: Las hojas que conforman la pro ta d b ' b · . ~ues e er~ estar ru ncadas y las firmas oferentes deben presentar 
constancia del Pode~ (contrato social o acta de directorio, etc.), que el o los firmantes están facultados para 
representar a la Sociedad en el Acto Licitatorio, de corresponder. -

Art. 7º: Las propuestas deberán consignar con toda claridad, el artículo ofrecido, haciendo mención de marcas 
modelos, tipos, calidad, medidas, etc. que permita identificar sin duda alguna el elemento ofrecido. - ' 

Art. 8º: Deberán presentar en carácter de Declaración Jurada lo siguiente: que no se encuentren alcanzadas por las 
causales previstas en el Art. 108 del Decreto 22/1 reglamentario de la Ley nº 6970; que constituyan 
Domicilio Especial en la ciudad de San Miguel de Tucumán y que hagan expresa renuncia al Fuero 
Federal y que manifiesten su voluntad de someterse a los Tribunales Ordinarios de San Miguel de 
Tucumán. Las Personas Jurídicas deberán acreditar su existencia mediante instrumento suficiente, 
conforme la Ley de Procedimientos Administrativos Nº 4537 y modificatorias. -

Art. 9º: Las ofertas deberán mantenerse por el término de treinta (30) días hábiles a partir de la fecha de apertura, 
prorrogándose automáticamente por igual término, salvo que el proponente notifique por escrito a la 
Oficina de Compras, la caducidad de la oferta con no menos de (5) días de anticipación a su vencimiento. 

Art. 10º: Los artículos adquiridos deberá entregarse dentro del plazo de siete (~) días. ,hábiles, pudie~do los 
oferentes proponer plazos menores que deberán tom se en cons1derac1on al aconsejar las 
preadjudicaciones. -

' 

CP ,r 
11 St6. ... • -. \ 
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Art. 11º: El . 
Instituto de p . 

. 

( 15) días de . ~evisión Y Seguridad Social de Tucumán, abonará lo adjudicado dentro de los quince 

Compra, a su r;ctibida la totalidad de la mercadería y/o trabajos realizados, incluidos en la Orden de 

Econ n era confl "d 

· S · ' 

0 mato-, libre d 0 nn1 ad, puesta en su local de calle Las Piedras Nº 530 Planta BaJa - ecc1on 

e todo gasto. -

Art. 12º· E 
• n caso de . 

Penalidad incumplimient d • • 
. . . 

es establecidas . 0 e sus obhgac1ones, los proponentes o adJud1catanos sufrirán las 

para dichos casos, en el Decreto Acuerdo Nº 2211 de 23/04/09.-
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fLIEGO DE ESPECIFICACIONES TECNICAS 

" 
ESPECIFICACIONES TtCNICAS 

l. Descripción Gcncr11l 

Aconct· ~-" debe Proveer e instalar en Selo de Sorvldores de lo Gerencia de Sistemas 2 !dos) Aires 
•cionados (en •delante AA) de prirncra calidod según las siguientes especlficeciones. 

2, Ubicoción 

s· te Los trabajos se realizarán en el recinto de la Sala de Servidores ubicado en la Gerencia de is mas en el cuarto piso. 
3• Plazo de obra 

Será de JO días 'd 
corn os desde el momento de la adjudicación. 4- Garantía 

La Oferta debe com d . _ . . 
instalac·ó 1• pren er una garantta por un ano s00re los eqwpos, matenales e 1 

n rea IZada Si el ofi • -- · él · 
realiee los mante • •• erente considera necesario que Para mantener la garª"tía sea quien 
esta contrat • • llllntentos, los coS!os de dichos trabajos deben estar incluidos en la Qie,rta final de ac1on. 

En la oferta deberá est t • · li · •, 
• ar axativamente expresada la garantía y su modahdad de ap cac1on. 5

• Ejecución de los trabajos de acuerdo a su fin 

El contratista ejecutará los trabajos de 1al suerte que resulten enteros, completos y adecuados 
ªsu~ en la forma que se infiere de este documento técnico. Estando a sq cargo todos1os costos de 

matea;lles, mano de obra y Setvici9s qlje la correcta ejecución implique. Por lo anterior el oferente 
deben;, reali\<81' iina inspección de las instalaciones previa á la oferta. 

6. Visita previa 

Debido a la complejidad de los trabajos es obligatoria una visita previa para poder ofertar, 
por lo que e.! oferente deberá presentar Constancia de Visita emitida por el Departamento Téc;tico 
de Infraestructura 

7~ -Cavacidad técnica .del oferente 

La <:llli?resa a contratar deberá 'poseer experiencia acreditada en el rulfa, de climatización, 
por lo. que deberá presentar antecedentes verificables de por lo menos dos obras similares. 

8. Aires acondicionados a instalar 

P • ·., • stalac1••0.,n· de 2 (dos) equipos de Climatización de alta precisión con las rov1s1on e 1n - . , . . · 

siguient~s caracteti,stjcas: 

• S:ólq ·&ro. 
• Espe<;iales para Data Center. 
• Control de temperatura y Humedad. 
• C~cidad (calor sensible): 6000 Frg/h. 
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.• ,f•: -~'·• ,,, ... ,·;... 
/. • .. '\ • A.liment • /· ,·. , .. •• '• • Gas actón de 220V t.·. , _, ' • •~ ,'i 

ecológico R.41 O. / 11 ~. ,; • Crif 'd . ....... ·1 t ad • t ..... · ttpo Westrl, \ : '· ; · ·' • · · : • Con c. , . , •.. , . , . rr 
, •. secue11cindor electró . . ... ~,:. .. . ;;Y 
func16n de lo nko poio corhando automñtlco y aJternativo de ambos M en ---

s PArárnetros cli átl J 1 1 . a. Control de f unc. 1~1 cos e um Jtcntc o seteo manual. Características: 
b. Display di . 1011a1~1ento de dos equipos de AA. 

gu.aJ paru 111dica 'ó d ¡ 
pará111etros, fa.JI , e,· 11 e 8 temperatura umbicntc, programación de 

c. TecJad y as. 
o para vfaualiza,• ó . 

d. Control de teru e . . c1 n Y programuc1ón de parámetros. 
e. Código d .P tatura ambiente pl'ogramable, 
f e acceso para Ja m d'fi . 
• Pennutació 1 . 0 1 cac1.ón. de parámetros. n 1orana del funcio . 

teclado y display. namiento de los equipos, programable mediante 
g. Salida de al 

arma a través de co . , . 
temperatura. ano alí . ntacto por: alta temperatura, falla del sensor de 
fr• • m as de alimentació lé . . . 
aJ.ta de fase, etc.). ne ctnca, parada de emergencia (Incend10, 

h. Retardo del disparo de al 
l. Encendido automáf . .1 arma de alta temperatura programable. 

• tco uego de un corte de energía. 

9. Sobre la obra a realizar 

Los trabajos a reali . . . 
zar y matenales a utilizar d b . . . . 

. e eran segun las s1gmentes indicaciones: 
• Retiro del a·u· e· • .i ! • • aconwc1onado tipo Spl't . al . _ . 

materi~l que el circundante 1 , • J ac~ , Y cerra.miento de la ~bertura, con el mismo 
1

• , . • • . \mamposterfa,y-·reboqµe). 
• Pro\1s16n e insta1ac1on de circuitos eléctr· d . . .. 

los nuevos AA desde el table . d. • l _1cl os y. e pro~eccton (PE). tornas, etc. para alim.entar 
. • ro • e a sa a. Los eqm d b- · circuitos independientes. pos se e en alimentar cada uno con 

Cabl ana1· • 
instales_:. e . 1~c1~nes, ton1as, y otros materiales deberán ajustarse a las normas de 

. ac1ones electncas .(AEAJ. lqtenuptores termomagnéticós calidad tipó Schneider o 
S1ernens y segtJn nonnas IEC'608.9;8. 

Si. por el tjpó. ~e interruptor te~1olll8;~nético u~cesario fues~ necésario r~~mplazar los 
existentes, estos d~b~tán ~er de pnmera c~Iidad tipo· Schneiderf Siel\lens O ABB. 

-Si fuese,necesario -modificar o ext~der la, instalación eléctrica actual (ej. qircuito monofásico 
por trifásico; .agregar gabinete para interruptores, etc.), la nueva instalación deberá tenderse 
por la bandeja portacables existente con cable LRAf\.1 2178 (tipo subterráneo) sin cortes ni 
empal~es, las ,canalizaciones extras que fueran necesarias podrán tenderse en cañería aérea, 
éi>llJQm1ís· cod.nte, ·-~~eo .sí fu,~ra necesarip -para que lo$ .AA queden co1_1e~tados. a la 
.ins~Jación el~trica m~dimi~ sus cables y· enyhufos ori,ginales. 

• P.ro.vís:ión e instalación de fos ciréuitos eléctricos de mando y fuerza propios de los M. Los_ 
conductores que d~bani.r,sm]arS'c en bandejas portacahles serán según norma IRAM 2178 (tipo 
subterráneo) o conductores unipolares en cañerías aptas para instalaciones eléctricas, no se 
ace;ptará para este t.endído cable tipo taller y/o canalización en cablecanal. 

• Pro~sión: eJnstalacíón de los dos equipos de Aire Acondicionado mencionados . 

• El secuenciador irá instál.ado debajo y entre los dos A.A. a altura de. fácil acceso para el 
·sonal. 

v~~MARES 
.P.11447 
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' /•,•·('(. . . . ' 
,, f'"~ .' ,j 12. •• h 

, : } :~,; ' 

• L ºd '. . d , sensuarse otra diferept~· ',. ('~/, as uni ades evaporadoras se ubicarán segun el croquts, po ra con. • ", ,..,-. •1: •• ;,,1 
acofdaudo con la inspección la formo de tender las obf\crías Y su recorrido. , "'1

••• ~,.,v 

• Las unidades condensadoras deberán lnstulu.l'se sobre bases metálicas, en un lugar que permita 
el fácil rnnntebimiento de las mismas; en zonu del patio de planta baja (a altura de hombre) 0 

• :n z~n~ de escalera de incendio. 
I rov1s1ón e • tal • . . . · • d . ins ación de cofler[as de cobre y sus respeotivus a1slac10nes ténn1cas (cahda tit>o Isolant Is . . 
de la . ' 'over, Annaflex) para conectar las unidades interio.res y exteriores de los AA, 

secctón espe • fi d • El d . . ci 1ºª a por el manual de los AA. 
esagüe de las unidad • . · . . 

caños de fu . , . es mtenores deben1 poseer trampa de desagote y ser realizado en 
s1011 (sección suge • d d 1 ',) . . . . 

pared al de. ü d . . n ª e Y dir1g1rse, por la fachada oeste, engrampados a la ' . sag e el pati • t . • Los b: b . • 0 m enor en pla11ta baja. 11 a.ios deberán pro r 
servidores y ad. g amarse de forma tal que no afecte el funcionamiento de la sala de 

ecuarse a los ho . • d', ,• . . . . PUeden sacar lo A A ranos tspom bles del area. Lo anterior 1mphca que no se 
.. . s • • • actuales hasta que estén funcionales los nuevos. 
Una vez term • , , 

áre. .e .. mada la obra el co tr • , . . . 
as a1ectadas. u atista deb~r¡,t realizar una hmpíeza de la obra en sí y de las 

lrig RES 
\MG 11447 

\ 



Pliegos de Lic. Privada 01/2024 12/13 

J 1 

Unldade E s xter/ores A.A. 

Cañerias de e.u--~ 1 a,s adas y 
conductores ele' et • neos de 
comando y protección. 

1-----
1 ! -- . [

-7 

- _j 

- --- - --: 1 
¡; 
1: . , 
1 

'' . , _, 

A.A 
Descarga /- : : 

~~~~~~fJ;.l.AV.At.=:J~2-,s~fs~'~ ,-- -=-:1 
l.- . 

de agua , , 
Tablero 
secc. 

\ 
tno ,Jo.. { POMARES 
ltm. ElEC-IRJCfSTA M.P. 11447 

f.P.$.S.T. 

t·••· .... 
i 

j •·-1 . 

/ 1PSST 
/ Oftctna d7 p1sena / Arq. Alva,;; ··- ··¡ ···iJbic~ción de ~~ires Ac;omlicionados 

I 
y :Supervrfüon de Aro. Julían ,Jablí 
Prnyecfos. lng.' José Luía Pomares Ubicación: Daw Center 4to Piso. 

1 SEGJUOAf)SO(ll\!_ 
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DA Nº 01/2024 LICIT ACION PRIVA 3-G 
-~-OPICDIADBOOISPRM EXP'fE.4301-35601-202 

SOLICITUD DE coMPRA 
Ítem 

Descripción 
1 

Equipo de Aire Acondicionado de 6.000 fg/h, debe lnclu r 
1 instalación y puesta a punto. Todo según Pliego de 

Especificaciones Técnicas. 

INSTITUTO DE PREVISIÓN Y SEGURIDAD SOCIAL DE TUCUMÁN 
Oficina de Compras -IPSST-CUIT: 30-63394922-7 Las Piedras 530- 6º Piso Opto. C (f 4000BRL) San Miguel de Tucumán Tel.: (0381) 4507831 /833 /861-4507800 int 244 e-mail: comprasl@ipsst.gov.ar 

-
--------TotaL-t -Pr Unitario can • 

$ -$ 9.455.680,00 2 
-

$ -,_ 

L.-
J 
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